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Mexicali, Baja California, a diecinueve de febrero de dos mil

veintiuno

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que acorde a la razon de

notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena el catorce de enero de

dos mil veintiuno, recibió cédula de notificación del acuerdo plenario de

ocho de enero de esta anualidad dictado dentro del expediente citado

al rubro. Por lo que a la fecha concluyó el plazo de quince días naturales

siguientes a partir de la notificación, para dictar resolución en el asunto

reencauzado conforme a lo ordenado en el citado acuerdo plenario, sin

que se hubiese recibido promoción alguna en la Oficialía de Partes de

este Tribunal. -

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el precepto 355 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, y los diversos 61, 61 bis y

62 del Reglamento delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente

ACUEREO.

PRIMERO.- Con base en la cuenta a que se hace referencia en la vista

del presente acuerdo, se da inicio de oficio con el procedimiento de

inejecución de sentencia en términos del último párrafo del artículo 62

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, por tanto APERTÚRESE cuaderno incidental

respectivo y agréguese copia certificada del acuerdo plenario de ocho

de enero de dos mil veintiuno dictado en el Recurso de Apelación RA-

45t202

SEG términos de la fracción ll del artículo 62 del

Reg s referido, se REQUIERE a la Comisión Nacio



rNc-RA-45t2020

Honestidad y Justieia dç Morena para QUê: en el término de

veinticuatro horas, contpdas a partir de que surta efectos la

notificación del presente acuerdo, informe y remita las constancias que

acrediten el cumplimíento del acuerdo plenario de ocho de enero

dictado en el presente asu¡nto, o en su caso informe la imposibilidad

que tiene para ello, bajo el apercibimiento que en caso de

incumplimiento se hará acreedora a la medida de apremio establecida

en la fracción ll del artículoi33s de la Ley Electoral del Estado de Baja

California. ----:
NorlFíQUESE EN rÉnnnlNos DE LEy a las partes intervinientes en

el presente asunto.
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firma la istrada ponente, EI-VA

General de'Acuerdos,
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